
 
 

                                                                     

               

 

 

 

 

 COMUNICADO​
 Adhesión al paro general por la reforma laboral 

Desde la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA y la 
ENERGÍA – APJAE – informamos a todos nuestros afiliados y representados 
que esta Organización Sindical ha resuelto adherir al Paro General convocado 
por la C.G.T., a llevarse a cabo el día jueves 19 de febrero 2026. 

APJAE reafirma su compromiso histórico con la defensa irrestricta de los 
derechos laborales, la vigencia plena de los convenios colectivos, la protección 
del salario y el respeto por la organización sindical como herramienta esencial 
del equilibrio social. 

Asimismo, informamos que aquellos trabajadores que se desempeñan en 
servicios esenciales y cuya presencia resulte indispensable para garantizar la 
continuidad y normal prestación de los mismos, deberán permanecer en sus 
puestos de trabajo conforme a las responsabilidades propias de su función. 

En el caso de afiliados que consideren que sus tareas no afectan la prestación 
del servicio esencial, podrán adherir bajo modalidad sin asistencia al lugar de 
trabajo, comunicándose previamente por los canales habituales. 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4° del 
Decreto 843/2000, esta Asociación se encuentra a disposición a fin de acordar 
con las autoridades competentes los servicios mínimos que se mantendrán 
durante la medida de acción directa. 

Esta Asociación continuará sosteniendo, con firmeza y coherencia, todas las 
acciones necesarias en defensa de los intereses de los trabajadores que 
representa, ratificando su decisión inclaudicable de seguir luchando frente a 
cualquier intento de vulneración de derechos. 

 
 

 

         


